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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00461-00  
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, 
mediante memorial allegado en correo electrónico de fecha 25 de octubre de 2021, 
respecto al nombramiento de curador ad-litem para la representación de los 
herederos mencionados en el auto de fecha 1° de septiembre de 2021, la suscrita 
Juez señala que se NIEGA dicha petición pues, dentro del presente trámite, no se 
ha realizado la gestión de notificación señalada en el numeral CUARTO del auto 
que dio apertura a la sucesión en referencia. 
 
Vale recordarle a la togada peticionaria, que primero se debe agotar el trámite de 
notificación de los herederos determinados, si dicha notificación no es posible, se 
debe realizar el emplazamiento de los mismos, para posteriormente designar 
curador ad-litem, mientras esto no se cumpla, no se puede acceder a su petición, 
pues se debe respetar el debido proceso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
GAB// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 218 del 10 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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